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E l SALVADOR 

ACUE RDO 1 o. 18-CNR/20 11. El Consejo Directivo del Ce ntro Naciona l de Registro, sobre 
lo trata do en el pun to núm ero cinco: " Revis ión a ra nceles del Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas", de la sesión o rdina ria número cinco, celebrada a las dieci éi ho ras y treinta 
minutos de l d ía diecis ie te de ma rzo de dos mil once; pun to ex puesto po r la Gerente de 
De a rrollo y Negocios, licenciada Ruth J ea nnettc C uestas, en uso de sus at ribuciones lega les, 

AC ERDA: ra t ific~1r la a probación del Proyecto de Decreto Legisla tivo de reform as al 
Ara ncel del Registro de la Pro pieda d Ra íz e Hipotecas, efectuada en el Acuerd o de Consej o 
Di recti\ O No. 10-CN R/20 11 de fec ha 10 de febrero del presente a ño, co n la modificación del 
limite máx imo para los proyectos <tue tenga n la ca lificación de interés socia l, según lo 
dispuesto po r la Ley de C reación de la Unidad de Registro Socia l de Inmuebles, límite q ue 
scní de $28,500.00; debiendo rea liza r la Administrac ión, todas las acciones necesa rias para 
que sean emitidas dichas refo rmas. Sa n Sa lvador, diecisiete de ma t-zo de dos m il once. 
COMUN IQUESE.-

.1(; LCh •. t F\ l*n 11rnu . 
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Centro Nacional de Registros 
Marzo 2011 

Propuesta Incremento Monto para 
Calificación de Interés Social 

EJ En 2005 (DL.838 de 01.12.05) se modificó el nombre de 
Reglamento al de Ley y se incrementó el techo de $10,000 a 
$15,000 para Proyectos de interés social y beneficiar la 
adquisición de vivienda de interés social. 

EJ En sesión extraordinaria de Consejo Directivo 01/2011 del 10 de 
febrero de 2011 se acordó aprobar y Proponer el Proyecto de 
Decreto Legislativo de reforma s al Arancel del Registro del RPRH 
presentado a Consejo con algunas observaciones. 

0 Se propuso modificar el monto de calificación de interés social de 
$15,000.00 a $28,500.00, por lo que se ha procedido a realizar un 
análisis de su posible impacto financiero en CNR. -.. .. -..;;· •• · 

::::;.;, 
El S A LVADO~ 

17/03/ 2011 
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t"~···· Fuentes consultadas 
para el Análisis Impacto 

0 Base de datos del CNR. 
0 Se cuenta con información consolidada de las transacciones de compra 

venta e hipotecas realizadas por periodos, pero no se tiene segregada por 
tipo de Proyecto, para el caso de Interés social. 

0 Instituto Libertad y Progreso (ILP) 
0 De acuerdo al art. 3 de la Ley de Creación de la Unidad del Registro Social 

de Inmuebles la calificación .de Interés Social corresponde ai iLP, mientras 
no se amplíe la competencia. 

0 Se presenta listado consolidado de los Proyectos calificados de Interés 
Social por ei iLP para los años 2009 y 2010. 

0 FONAVIPO 
[!] Proporcionó información vigente de las proyecciones anua l y del 

quinquenio para el Proyecto "Casa para Todos" . 

. ;:? Consolidado de transacciones en 
L SALYADOR R . t d p . d d R . R -- ... - eg1s ro e rop1e a a1z por angos 

RESUMEN OPERACIONES COMPRAVENTA E HIPOTECAS SIRYC CUYO 
MONTO ESTA EN a RANGO DE $0 A $15,000. A NIVa NACIONAL AÑO 

2010 

17/03/2011 
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Proyectos Calificados de Interés 
Social por el ILP 

(2009-20 1 O) 

NO. 
OE FECHA OE 

PROYECTO DEPARTAMENTO MUNICIPIO LOTES RESOLUCION 

1i DE JUNJO SAN VICENTE TECOliJCA 44 0710112008 

COLONIA SIMON AMA YA EL PACUN SAN VICENTE TECOLUCA 33 0710112008 

AlTAVlSTA FASE V, PRIMERA .. 
ETAPA. 
POUGONO 3, LOTES 403 AL 418 SAN SAlVADOR SANMARTIN 17 15/0112008 

IBIZA SONSONATE SANJUI.IAN 83 1810512008 

COMUNIDAD SAN JUUAN SONSONATE ACAJUTlA 481 2110812008 

COLONIA SAN ISIDRO LABRADOR SAN VI~ TECOliJCA es OQ/08/2008 

LAS MARIAS SONSONATE SOHZACATE 21 1810812008 

SANTA MARIA 11 SAN SALVADOR SANMARTIN 1&3 17/0i /2008 

NUEVO LOUROES EXTENSION LA LIBERTAD COlON 374 2410e/2010 ' 

SAN MIGUEl SAN MIGUEL 443 2Q108121) 1 o 

(!] (•) Proyecto del Programa "Casa para Todos" 

Análisis de impacto en transacciones 
de hasta $ 1 5,000.00 

(20 1 O) 
0 Compraventas 

0 Total ingresos 

0 Total ingresos compraventas 

Proyectos de Interés Social 

de $ 35,343.00 

$1 , 847,826.95 

$ 8,835.75 (25%) 

0 Que equivale al 0.48 % del Total de ingresos en dicho rubro 

0 Hipotecas 

0 Total ingresos 

0 Total ingresos por Proyectos 

0 de interés social 

$481,680.24 

$ 5,329.50 (25%) 

(') Proy 

de$ 21 ,318.00 .; ... . 
• Que equivale al 1.1 O %del total de ingresos en dicho rubro ~-~ 

El SA LVAOOF 

17/03/2011 
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Consolidado de transacciones para 
viviendas de hasta $28,500.00 en RPRH 

(año 201 O) 

RESUMEN OPERACIONES COMPRAVENTA E HIPOTECAS SIRYC CUYO 
MONTO ESTA EN EL RANGO DE $15,001 A $28,500. A NIVEL NACIONAL AÑO 

2010 

Programa "Casa para Todos" 

Institución responsable: FONAVIPO 

Meta del quinquenio: 25,0.00 viviendas 

Requisitos para aplicar al Programa 

Estar precalificado con el FSV 
Conformar un grupo familiar 

Ingresos familiares que no excedan los 4 salarios mínimos 
($830.40) 

No haber sido beneficiado con una contribución para vivienda por 
FONAVIPO 

Dos fotocopias ampliadas al 150% del DUI y NIT, del solicitante 

Carencia de bienes del solicitante y de su cónyuge o compañero 
(a) de vida 

Partidas de nacimiento hijos menores de edad .._ ...... ... -
~· ·"'!(·•· 

::::;..:/" 
El SA LVA D O ~ 

17/ 03/ 2011 
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Proyectos en Ejecución 
Programa "Casa para Todos" 

1 · "!'. e NO. . DE 
PROYECTO DEPARTAMENTO MUNICIPIO LOTES 

LA BRETAAA SAN S ALVADOR SAN MARTIN 1 875 

SANTA LUCIA ····:· '¡ YPR OCAVIA SANTA ANA SAHTAANA 1 470 

'· ... 
LA P ROVIDEN CIA 1 LA P AZ '1.: OLOCUILTA 7 8 0 

LOS MANANTlALES SON SONATE SON SO NA TE 308 

NUEVOBELEN SAN M IGUEL S AN MIGUEL 44-3 

T O TAL OE PROYECTOS: 00 OEPARTAM.I'fT'Oe: 5 MUNIC::IPI QS: 7 "QTI;$:4 .8711 

::::;....:,. .. -
EL S A LVADOR 

Análisis de impacto en transacciones 
de hasta $28,500.00 

(Proyectado nuevo arancel) 

0 Supuestos: 
0 4,8761otes con precio de $28,500.00 presentados en 2011 para 

inscripción aplicando nuevo arancel. 

0 Compraventas 

0 Total ingresos proyectados 

0 Total ingresos aplicando 25% 

a Proyectos de Interés Social 

0 Hipotecas 

0 Total ingresos proyectados 

0 Total ingresos por Proyectos 

0 de interés social 

$955,696.00 ($0.70 por centena) 

$238,924.00 (25%) 

$682,640.00 (S0. 50 por centena) 

$1 70,660.00 (25%) 

........ ....... 

::=:..;_; 
El SALVA DOr 

17/03/ 2011 
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Anteproyecto de Decreto de 
ajuste a la Ley Relativa a las 

Tarifas y Otras Disposiciones 
Administrativas del RPRH 

, ~ t ... - , , • 
·~, ... -. .... . 
::::::¿.~~ 
tl SA LVADO 

U- s.~Lv_e..DO.!! 

Gracias por su atención 

17/03/2011 
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ARANCEL VIGENTE ARANCEL PROPUESTO 

DECRETO No 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

l. Que por Decreto Legislativo N!! 592 de fecha 31 de octubre de 2011, 
se reformó el Reglamento del Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas, emitido por Decreto Legislativo del 14 de mayo de 1897, 
publicado en el en el Diario Oficial No 143 Tomo N!! 42, del 25 de 
junio del mismo año, en lo relativo a los aranceles del Registro, con 
el objeto de adecuarlos a los costos para la prestación de los 
servicios. 

11. Que por Decreto Legislativo No 839, de fecha 23 de noviembre de 
2005, fue modificado el nombre de dicho Reglamento por el de "Ley 
Relativa a las t .arifas y Otras disposiciones Administrativas del 
Registro de la Propiedad Raiz e Hipotecas", habiéndose además 
ajustado el valor de los proyectos de interés social para incentivar a 
que un mayor numero de familias fueran propietarias de su vivienda 
al beneficiarlos con aranceles preferenciales. 

111. Que los costos para la prestación de los servicios en condiciones de 
eficiencia se han elevado, poniendo en riesgo la autosostenibilidad 
financiera institucional, lo que hace urgente una actualización de los 
aranceles. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales, y a iniciativa del Presidente de 
la República, por medio de los Ministros de Economía y de Hacienda 

DECRETA las siguientes: 

1 



ARANCEL VIGENTE ARANCEL PROPUESTO 

REFORMAS A LA LEY RELATIVA A LAS TARIFAS Y OTRAS DISPOSICIONES REFORMAS A LA LEY RELATIVA A LAS TARIFAS Y OTRAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS ADMINISTRATIVAS DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS 

Art. 1.- Sustitúyase el Capítu lo V de la Ley Relat iva a las Tarifas y Otras Art. 1.- Sustitúyase el Art. 48 del Capítulo V - Aranceles de Registros por el 
Disposiciones Administrativas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas. siguiente: 

"CAPITULO V" "CAPITULO V" 
ARANCELES DEL REGISTROS ARANCELES DEL REGISTROS 

Art. 48.- En Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, se pagarán las Art. 48.- En el Registro de la Propiedad Ra íz e Hipotecas, se pagarán las 
siguientes tasas, aplicable a cada una de las inscripciones, anotaciones, siguientes tasas, aplicables a cada una de las inscripciones, anotaciones, 
certificaciones, cancelaciones u otros servicios registrales: certificaciones, cancelaciones u ot ros servicios registrales: 

12) Por cada centena o fracción de centena del precio o del va lor 
expresado en dóla res, de cada uno de los actos o contratos 
consignados en el instrumento, sentencia o diligencia 
inscribibles que a continuación se indican : 

a) Compraventas, donaciones, adjudicaciones o daciones 
en pago, t raspasos por herencia y cualesquiera otros 
inst rumentos, actos o cont ratos que produzcan $ 0.63 
t ransferencia o transmisión de dominio 

b) Usufructos, arrendamientos, fideicomisos, anticresis y 
cualesquiera otros instrumentos, actos o contratos 
que produzcan modificaciones en el dominio $ 0.63 

e) Hipotecas, servidumbres y prendas mercanti les o 
agrícolas S 0.38 

12) Por cada centena o fracción de centena del precio o del valo 
expresado en dólares, de cada uno de los actos o contrato 
consignados en el instrumento, sentencia o diligencia inscribible 
que a continuación se indican : 

a) Compraventas, donaciones, adjudicaciones o daciones en 
pago, traspasos por herencia y cualesqu iera otros 
instrumentos, actos o contratos que produzcan $ 0.70 
transferencia o transmisión de dominio 

b) Usufructos, arrendamientos, arrendamientos con 
promesa de venta, fideicomisos, anticresis y 
cualesquiera otros instrumentos, actos o contratos que $ 0.70 
produzcan modificaciones en el dominio 

e) Hipotecas, servidumbres y prendas mercantiles o 
agrícolas 

$0.50 
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ARAN CEL VIGENTE 

d) Hipotecas abiertas 

e) Anotaciones de embargos 

Modificaciones en cuanto a la cuantía de los 
instrumentos, actos o contratos seña lados en la letras 
"b", "e" y " d" anteriores 

f) Cesiones de créditos 

g) Títu los supletorios 

Por cualquier otra modificación de los instrumentos, actos o 
cont ratos señalados en las letras "b", "e" y "d" del ordinal 
anterior 

Por inscripción o cancelación de contratos de créditos a la 
producción, los derechos a pagar, de acuerdo a su monto, serán 
los siguientes: No obstante lo que dispone el primer inciso del 
Artículo 50-A. 

Hasta S1,800.00 

Más de S1,800.00 hasta S4,500.00 

M ás de S4,500.00 hasta S9,000.00 

Sobre el exceso de S9,000.00 se pagará, además S0.13 por cada 

centena o fracción de centena de dólares. En ningún caso, por 
la cancelación de los créditos a la producción se paga rá más de 
$8.91 

4!!) Por las cancelaciones totales de los instrumentos, actos y 
contratos indicados en las letras "b", "e" y "d" del ordinal1!! de 

este artículo, cuyo valor no exceda de S9,000.00, se pagará 
$8.91; sobre el exceso de S9,000.00 se cobrará, además $0.13 
por cada centena o fracción de centena de dólares. 

S 0.63 

S 0.38 

S 0.38 

S 0.63 

S 0.63 

S8.86 

$1.80 
$3.60 

$5.40 

ARANCEL PROPUESTO 

d) Hipotecas abiertas 

e) Anotaciones de embargos 

f) Modificaciones en cuanto a la cuantía de los 
instrumentos, actos o contratos seña lados en la letras 
"b", "e" y "d" anteriores 

g) Cesiones de créditos 

h) Títulos supletorios y Municipales 

2!!) Por cualquier otra modificación de los instrumentos, actos o 
contratos señalados en las letras " b", "e" y "d" del ordinal anterior 

3!!) Por inscripción o cancelación de contratos de créditos a la 

producción, los derechos a pagar, de acuerdo a su monto, serán 
los siguientes: No obstante lo que dispone el primer inciso del 
Artículo 50-A: 

Hasta S1,800.00 

Más de S1,800.00 hasta S4,500.00 

Más de S4,500.00 hasta S9,000.00 

Sobre el exceso de S9,000.00 se pagará, además $0.15 por cada 
centena o fracción de centena de dólares. En ningún caso, por la 
cancelación de los créditos a la producción se pagará más de 
$10.00 

4!!) Por las ca ncelaciones totales de los instrumentos, actos y 

contra tos indicados en las letras " b", " e" , "d" y "e" del ordinal 1!! 
de este artículo, cuyo valor no exceda de S9,000.00, se pagará 
$10.00; sobre el exceso de S9,000.00 se cobrará, además $0.20 

$0.70 

$0.50 

$0.50 

$0.70 

$ 0.70 

$10.00 

$2.50 
$5.50 
$8.00 

3 



ARANCEL VIGENTE ARANCEL PROPUESTO 

por cada centena o fracción de centena de dólares. 
52) Por las cancelaciones parciales de los instrumentos, actos o 52) Por las cancelaciones parciales de los instrumentos, actos o 

contratos mencionados en las letras "b", "e" y "d" del ordinal!!! contratos mencionados en las letras "b", "e" y "d" del ordina l 12 
de este artículo, cuyo valor no exceda de $9,000.00, se pagará de este artículo, cuyo valor no exceda de $9,000.00, se pagará 
$8.91; sobre el exceso de $9.000.00 se cobrará, además, $0.13 $10.00; sobre el exceso de $9.000.00 se cobrará, además, $0.20 
por cada centena o fracción de centena de dólares. por cada centena o fracción de centena de dólares. 

62) Declaratoria de herederos y declaraciones juradas. 
$8.86 

62) Declaratoria de herederos y declaraciones juradas $10.00 

72) Por cada inscripción o cancelación de anotaciones preventivas 72) Por cada inscripción o cancelación de anotaciones preventivas d 
de cualquier naturaleza $8.86 cualquier naturaleza $10.00 

82 ) Por las certificaciones solicitadas por particu lares o por 82) Por las certificaciones solicitadas por particulares se pagarán las 
autoridades en el ejercicio de sus atribuciones, se pagarán las siguientes tasas: 
siguientes tasas: 

a) Por certificaciones literales de inscripciones $8.86, más a) Por certificaciones literales de inscripciones $10.00, más 
$0.35 por cada una de la hojas de que conste la $0.40 por cada una de la hojas de que conste la 
respectiva certificación; respectiva certificación; 

b) Por cada certificación en relación a extractada de una b) Por cada certificación en relación a extractada de una 
inscripción $8.86; inscripción $10.00; 

e) Por cada certificación distinta de las antes expresada, e) Por cada certificación disti nta de las antes expresada, 
$8.86; y $10.00; y 

d) Por cada certificación de carencia de bienes, $1.77 por d} Por cada certificación de carencia de bienes, $2.00 por 
t itular, no obstante lo dispuesto en el primer inciso del titular, no obstante lo dispuesto en el primer inciso del 
artículo 50-a; artículo 50-a; 

Cuando las certificaciones a que se refieren los literales a), b) y 

e) anteriores sean solicitadas por autoridades en el ejercicio de 
sus atribuciones se pagará el equivalente al 75% de la tasa 
establecida en el presente numeral. 

92) Por los informes de índice de propietarios, $0.71 por titular, no 92) Por los informes de índice de propietarios, $1.00 por t itular, no 
obstante lo que dispone el primer inciso del artículo 50-A obstante lo que dispone el primer inciso del artículo 50-A 

Art. 2. Sustitúyase el Art. 49 por el siguiente: 

4 



ARANCEL VIGENTE 

Art. 49.- En la Unidad del Registro Social de Inmuebles, se cobrarán las 
mismas tasas establecidas para el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, con la 
sola excepción de los actos relativos a proyectos que tengan la calificación de 
interés social, de acuerdo con la Ley de Creación de dicha Unidad, para los cuales se 
establecen las siguientes tasas: 

12) Por cada una de las inscnpc1ones, cancelaciones y otros servicios 
registrales indicados en el artícu lo anterior, cuyo valor no exceda de 
$10,000.00, se pagará el 25% de las tasas establecidas en dicha 
disposición. 

22} Por cada certificación de una inscripción, $5.71 

32) Por cada inscripción o cancelación de anotaciones preventivas de cualquier 
naturaleza, $5.71 

42) Por cada certificación de un plano de lotificación, $8.86, más $0.14 
por cada lote comprendido en el plano. 

52) Por lo actos que a continuación se indican, las tasas a pagar serán 
las siguientes: 

a) Por la revisión y aprobación de los planos de lotificación y 
perimetral, requeridos para efectuar inscripciones, se pagará por 
cada lote, parcela o local, una tasa equivalente al precio unitario 
autorizado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para 
la venta de planos catastrales; 

b) Por desmembraciones en cabeza de su dueño o modificaciones de 
las mismas con sin transferencia de dominio, se pagará por cada 
lote o parcela $9.10, con un mínimo de $34.29, y por la 
inscripción de inmuebles en el Régimen de Propiedad Inmobiliaria 
por Pisos y Apartamentos $9.70 por cada local, con un mínimo de 
$54.91 ; 

ARANCEL PROPUESTO 

Art. 49.- En la Unidad del Registro Social de Inmuebles, se cobrarán las 
mismas tasas establecidas para el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, con la 
sola excepción de los actos relativos a proyectos que tengan la calificación de interés 
social, de acuerdo con la Ley de Creación de dicha Unidad, para los cuales se 
establecen las siguientes tasas: 

12) Por cada una de las inscnpc1ones, cancelaciones y otros servicios 
registrales indicados en el artículo anterior, cuyo valor no exceda de 
$15,000.00, se pagará el 25% de las tasas establecidas en dicha 
disposición. 

22) Por cada certificación de una inscripción, $10.00 

32) Por cada inscripción o cancelación de anotaciones preventivas de cualquier 
naturaleza, $10.00 

42) Por cada certifiéación de un plano de lotificación, $10.00, más $0.25 
por cada lote comprendido en el plano. 

52) Por lo actos que a continuación se indican, las tasas a pagar serán las 
siguientes: 

a) Por la revisión y aprobación de los planos de lotificación y 
perimetral, requeridos para efectuar inscripciones, se pagará por 
cada lote, parcela o local, una tasa equivalente al precio unitario 
autorizado por el Consejo Directivo del Centro Nacional de 
Registros para los servicios y productos del Instituto Geográfico 
y del Catastro Nacional. 

b) Por desmembraciones en cabeza de su dueño o modificaciones de 
las mismas con sin transferencia de dominio, se pagará por cada 
lote o parcela $10.00, con un mínimo de $35.00 y por la 
inscripción de inmuebles en el Régimen de Propiedad Inmobiliaria 
por Pisos y Apartamentos $10.00 por cada local, con un mínimo 
de $60.00; 

S 
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ARANCEL VIGENTE 

e) Por remediciones y reuniones de inmuebles se paga rá por cada 
lote o parcela $9.70, con un mínimo de $34.29; y, 

d) Por particiones de inmuebles, se pagará por cada lote o parcela 
resultante $9.70, con un mínimo de $34.29. 

Cuando los actos previamente indicados, sean relativos a proyectos que 
tengan la ca lificación de interés social según lo dispuesto por la Ley de 
Creación de la Unidad del Registro Socia l Inmuebles, y su valor no exceda 
de $15,000.00, se pagará el 25% de las tasas establecidas en la letras a), 
b) e) y d) anteriores. 

Art. 50.- Si en un documento inscribible se consigna ren diversos actos o contratos 
con un solo precio o valor total, el valor de cada uno se calculará a prorrata para el 
solo efecto de establecer la tasa aplicable. 

Si no apareciere en el instrumento ningún precio o valor del o de los actos 
o contratos, se recibirá declaración jurada acerca del monto de los mismos, por 
parte del beneficiario de la inscripción de que se t rate. 

Si de la aplicación de las reglas anteriores no fuese posible determinar el 
precio o valor referidos, la tasa a aplicable será la mínima que se establece en el 
artículo siguiente. 

Art. 50-A.- Todos los servicios del Regist ro de Propiedad Raíz e Hipotecas se pagarán 
conforme a lo dispuesto en el presente arancel, pero en ningún caso la tasa a pagar 
será inferior a $8.86, ni excederá de la suma de $5,400.00; en la Unidad del Registro 
Social de Inmuebles, las tasas a pagar serán inferiores a $5.71 ni excederán de la 
suma de $5,4000.00. 

ARANCEL PROPUESTO 

e) Por remediciones y reuniones de inmuebles se pagará por cada 
lote o parcela $10.00, con un mínimo de $35.00; y, 

d) Por particiones de inmuebles, se pagará por cada lote o parcela 
resultante $10.00, con un mín imo de $35.00. 

Cuando los actos previamente indicados, sean relativos a proyectos que 
tengan la calificación de interés social según lo dispuesto por la Ley de 
Creación de la Unidad del Registro Social Inmuebles, y su valor no exceda 
de $28,500.00, se pagará el 25% de las tasas establecidas en el presente 
artículo. 

Art. 50.- Si en un documento inscribible se consignaren diversos actos o contratos con 
un solo precio o valor total, el valor de cada uno se calculará a prorrata para el solo 
efecto de establecer la tasa apl icable. 

Si no apareciere en el instrumento ningún precio o valor del o de los actos o 
contratos, se recibirá declaración jurada acerca del monto de los mismos, por parte 
del beneficiario de la inscripción de que se trate. 

Si de la aplicación de las reglas anteriores no fuese posible determinar el 
precio o valor referidos, la tasa a aplicable será la mínima que se establece en el 
artículo siguiente. 

Art. 3 Sustitúyase el Art. 50-A por el siguiente: 

Art. 50-A.- Todos los servicios del Registro de Propiedad Raíz e Hipotecas se pagarán 
conforme a lo dispuesto en el presente arancel, pero en ningún caso la tasa a pagar 
será inferior a $10.00, ni excederá de la suma de $12,000; en la Unidad del Registro 
Social de Inmuebles, las tasas a pagar no serán inferiores a $10.00, excepto para las 
aplicables a los proyectos calificados de interés social; ni excederán de la suma de 
$6,000.00. 
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ARANCEL VIGENTE 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior el Centro Nacional de Registros, podrá 
acordar la prestación de dichos servicios bajo condiciones o modalidades especiales 
mediante convenios aprobados por su Consejo Directivo . 

Los pagos se harán por medio de mandamientos de ingresos, en la Colecturía o 
Bancos que el Centro Nacional de Registros autorice; las Instituciones del Sector 
Público, cualquiera que sea su naturaleza o finalidad, cancelarán las tasas y los 
servicios especiales con cargo a sus propias asignaciones presupuestarias. 

Si un instrumento se retirare sin inscribir y se presentare nuevamente a registro, 
con rectificaciones o sin ella, no se pagarán de nuevo las tasas de inscripción 
correspondientes, pero se pagará $8.86 por la nueva presentación. 

Si fuese necesario sustituir folios de los instrumentos, sentencia o diligencias 
presentados a inscripción, se pagará $2.30 por cada hoja que haya de sustituirse. 

En ningún caso se reintegrará lo pagado conforme a este Arancel, aunque el 
instrumento retirado no fuere presentado de nuevo a registro. 

Art. 50-B.- Cuando se presentaren inst rumentos que contengan est ipulaciones en 
otras monedas, el valor de las respectivas tasas se calculará convirtiendo a dólares 
la moneda de que se t rate, de acuerdo con el tipo de cambio más alto fijado en el 
sistema bancario o a la fecha del pago. 

ARANCEL PROPUESTO 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior el Centro Nacional de Registros, podrá 
acordar la prestación de dichos servicios bajo condiciones o modalidades especiales 
mediante convenios aprobados por su Consejo Directivo. 

Los pagos se harán por medio de mandamientos de ingresos, en la_Colecturía, Bancos 
o cualquier otro medio manual, mecánico o electrónico que el Centro Nacional de 
Registros autorice. 

Las Instituciones del Sector Público, cualquiera que sea su naturaleza o finalidad, 
cancelarán las tasas y los servicios especiales con cargo a sus propias asignaciones 
presupuestarias. Si no existieren provisiones presupuestarias o disponibilidad de 
fondos para el pago de dichos servicios o productos, la entidad de que se trate 
deberá gestionar el refuerzo presupuestario correspondiente ante el Ministerio de 
Hacienda, a efecto de cumplir con los compromisos adquiridos con el Centro 
Nacional de Registros. Mientras se realiza el trámite la institución deberá suscribir 
una carta compromiso donde se establezca la obligación de pagar los servicios o 
productos proporcionados por el Centro Nacional de Registros. 

Si un instrumento se retirare sin inscribir y se presentare nuevamente a registro, con 
rectificaciones o sin ella, no se pagarán de nuevo las tasas de inscripción 
correspondientes, pero se pagará $10.00 por la nueva presentación. 

Si fuese necesario sustituir folios de los instrumentos, sentencia o diligencias 
presentados a inscripción, se pagará $2.50 por cada hoja que haya de sustituirse. 

En ningún caso se reintegrará lo pagado conforme a este Arancel, aunque el 
instrumento retirado no fu ere presentado de nuevo a registro. 

Art. 50-B.- Cuando se presentaren instrumentos que contengan estipulaciones en 
otras monedas, el valor de las respectivas tasas se calculará convirtiendo a dólares la 
moneda de que se trate, de acuerdo con el tipo de cambio más alto fijado en el 
sistema bancario o a la fecha del pago. 

7 



ARANCEL VIGENTE 

Art. 50-C.- Se prohíbe la prestación gratuita de servicios, así como cualquier forma 
de exención o rebaja no establecida de acuerdo con la Ley, los tratados 
internaciona les o el presente arancel" . 

Art. 3.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación 
el Diario Oficial. 

ARANCEL PROPUESTO 

Art. 50-C.- Se prohíbe la prestación gratuita de servicios, así como cualquier forma de 
exención o rebaja no establecida de acuerdo con la Ley, los tratados internaciona les o 
el presente arancel" . 

* Art. 4. Adiciónase el Art. 50-D. 

Art. SO -D. Las tasas por servicios serán ajustados anualmente, mediante 
acuerdo, por el Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, utilizando para 
ello el índice de inflación oficial interno. 

Estos ajustes deberán ser determinados bajo los criterios de autosostenibilidad, 
servicio público social y eficiencia en el servicio. 

Las tasas ajustadas entrarán en vigencia a partir del mes siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial y en dos periódicos de mayor circulación. 

Art. 5.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación el 
Diario Oficial. 
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